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FuenteS y BiBL.: Archivo General Militar (Segovia), 
Secc. 1.ª, leg. CH-196.

J. L. Isabel Sánchez, Caballeros de la Real y Militar Orden 
de San Fernando. Infantería, t. I, Madrid, Ministerio de De-
fensa, 2001.

JoSé LuiS iSABeL Sánchez

Christyn, Jean-Bapiste. Bruselas (Bélgica), II.1630 – 
25.X.1690. Abogado, juez, consejero y  diplomático.

Hijo de Pierre Christyn, primer alguacil del Con-
sejo de Brabante, y María Van den Hove, hermana 
de Martín Van den Hove, miembro del mismo Con-
sejo, primo de Léon-Jean de Pape, jefe-presidente del 
Consejo Privado y presidente del Consejo de Estado 
de Bruselas (1671-1685).

Jean-Baptiste estudió Leyes en Lovaina y después 
en Douai, donde en 1651 consiguió el título de li-
cenciado in utroque jure. Poco después fue admitido 
como abogado en el Consejo de Brabante. En 1664 
obtuvo la plaza de asesor del drossard de Brabante, 
uno de los cargos judiciales más importantes del du-
cado. Tres años después entró en el Gran Consejo 
de Malinas —el tribunal supremo de los Países Ba-
jos meridionales— y en 1670 pasó al Consejo Pri-
vado. Su nombramiento como miembro del Consejo 
Supremo de Flandes y Borgoña de Madrid llegó en 
1675, aunque apenas se quedaría un año en la Corte: 
en 1676 fue nombrado ministro plenipotenciario 
para negociar con Francia en el marco de la Paz de 
Nimega, que puso fin a la guerra de Luis XIV contra 
Holanda, España y sus aliados, y por la que España 
perdió el Franco Condado y varios territorios en los 
Países Bajos. Después de firmada la paz Christyn vol-
vió a Flandes, desde donde supervisó la dificilísima 
implementación del tratado. Fundándose en su ca-
lidad de miembro del Consejo Supremo de Flandes, 
exigió entrar en el Consejo de Estado de Bruselas, lo 
que el presidente —su primo L. de Pape— le negó. 
Este episodio permite comprender la actitud del Con-
sejo de Estado frente al Consejo Supremo de Flandes. 
Bruselas no estaba dispuesta, bajo ningún pretexto, a 
aceptar ninguna pretensión de superioridad del Con-
sejo Supremo. En 1687, Christyn fue nombrado can-
ciller (presidente) del Consejo de Brabante, la más 
alta posición del ducado. Aquel mismo año su seño-
río de Meerbeke fue elevado a baronía.

Jean-Baptiste Christyn no sólo hizo carrera como 
abogado, juez, consejero y diplomático, sino que 
también alcanzó cierta fama como autor de obras ju-
rídicas, históricas y genealógicas. Se encargó de la pu-

blicación del tercer (Bruselas, 1664) y tal vez también 
del cuarto volumen (Bruselas, 1677) de Ordenanzas 
Reales en el ducado de Brabante, las Placcaeten van 
Brabant. Importante fue su Jurisprudentia heroica, 
sive de jure Belgarum circa nobilitatem et insignia de-
monstrato in commentario ad edictum serenissimorum 
Belgii principum Alberti et Isabellae (Bruselas, 1668), 
un comentario extenso sobre la ordenanza de los ar-
chiduques del 14 de diciembre de 1616 sobre la no-
bleza y las armas y los títulos nobiliarios. Otras obras 
de Jean-Baptiste Christyn son Les tombeaux des hom-
mes illustres qui ont paru au Conseil Privé du Roy Ca-
tholique (Amsterdam, 1674), una descripción de las 
tumbas de los miembros del Consejo Privado desde 
su institución en 1517 hasta la fecha de publicación, 
y una serie de trabajos genealógicos, por ejemplo, so-
bre las familias ilustres de Lovaina y Amberes.
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Chucarro, Alejandro. Uruguay, 27.II.1796 – 
12.III.1884. Constituyente, legislador y ministro.

Fueron sus padres Pablo Chucarro, vasco, y Ca-
rolina Fernández y Larrobla. Trabajó inicialmente 
como comerciante, incorporándose a las fuerzas de 
Artigas al estallar la campaña emancipadora. Sojuz-
gada la Provincia Oriental (actual República de Uru-
guay) en 1820, Chucarro fue designado diputado por 
Canelones al Congreso que firmó el acta de incor-
poración a Portugal el 31 de julio de 1821, bajo la 
nueva denominación de Provincia Cisplatina. Al ini-
ciarse en 1825 la lucha por la emancipación con la 




